
4738 10 abril 1967 B. O. del E.-Núm. 85 - , 
En su virtud. y en cumplimie<nto de lo dispuesto en los ar

t10\Ü08 1031 \06. apa.rtooo a) . ¡¡.mbof¡ de la Ley de 27 de diciem
bre d. 19t : reguladotll de la JUrisdiccióti oon tA!bci(l&(l-Admlnis
trátiva, este . Mimsterio ha. tenido a bien d18PQtié!r MI euttlpla fin 
su. própiQs t6tmln06 la refetida sentencia, ¡:IUbUcánd084! ¡ü tallo 
en ~l cBoltítin Oficial del Estado». 

L(l qUe comunico a V t pará su conocimiento y ef8()tos 
oporotunos . . 

O1oe luarde a V l . muohos afios. 
Madrid 11 df' marlilo de t967.-P D., Ca;ban1llas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en BUS propios términos la senten
cia diotada por la Sala Tercera uel Trjbuna: 8U
premo ~n reourso contertcJo'p-a¡fmintstr¡JUiJll ,íquido 
en.tre don Segundo AlvarjUto /l'eijOQ-Montenflyro JI 
la Admini~tración General del /DstlJd,o 

Ilmo. Sr. : En recurso comenoioso - adml~istrativo número 
17.669/ 1965 segUido ante la Sala 'Tercera del Tribunal Supremo 
entre don Segundo Alvarado Feijoo-Montenegro, como deman
dante, y la Administración General del EstOOo, como demanda,. 
da, contra resolución de este Ministerio de Información y Tu
rismo de 17 de mayo de 1965. que desestimó el recurso formu-
1000 contra la ResolUCIón de la Dirección General de Prensa de 
15 ~e abrí! de 1964, que denegó la inscripción del recurrente en 
el ~~tró Oflciltl de Periodistas l ha recaído sentencia en 2~ de 
e<nét'O de lQ67 ouya parte disPOSItiva I1teralmen~ dice: 

I'FaJlamos: Que estimando oomo estimamos ~l presente recur
so contencioso-OOministrativo iiltel'pUeilto por l~ representación 
procesal de don Segundo Alvarado l"eijO<J-<Morttenegro contra 
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1966 que desestimaba. el 
recU1'8d d~ aliladlli formulado contri). la reiIQlUcióp de la Direooión 
G(!neral de PrI!lPlla de 16 dt1 abril de 1~ que d8n'IJó la ini!llrip" 
ci6n elé! sol1citan1:.4:: en él Reallltto Oficial del'eriOdIBta., dtjbe
mOl declat'ary d801aramo8 que tal Orden reoqrl'lda no e~t¡\ ;.jt.U!
tada á dereclio, por Jo qUe la anUlf!Jl108 totalinépte. ordetlahdo 
en SU luga.r la proce ~!ncia de itJ.eoribií' al .actor en dioM FW,iS
tro Oficial, condenando a la Administración a lliI!\'atío 11 efecto. 
todo ello sin hacer expresa condena de costas. 

Así por est¡¡. nuestra sentencia, que se publicará en el «l:lole
t1n Oficia,¡ del Estado» e 1ruIertllrá en la «Col~ción Legislati
va» l(} pronunciam(}s, mandamoB y flrmamoiU 

l!!n Su virtud. y en oumplimiento de fa dispuesto en 106 ar
t1cúlos 100 y 100 aparttJ:qo a). amPo¡¡ de a. Ley de lf1 de diciem, 
bre de 19,56, Í'~gulad(>Ta de la ~ur1sdiqDión OOÍlte1icioso-Adlttini4-
trátiva, este Mini&tel'io ha t.enldo a blén d1&Pooer ae cúttlpla en 
sus propios términos lit referida sentencia. pübl1cán{iolllÍl 81.i fallo 
en el «Boletm Oficial del Estadoli. 

Lo que comunico a V 1. p·ara su conocimiento y efectos 
~turt06 

tJiéJs il'UQ4'de 9 V l . muchO#! años. 
Madtfd. 11 de marzo de 1961.-IP. D., Oabanillas G·allas. 

LImo. Sr. Subsecretario de Información y TUrismo. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se auto
riza a la Agencia de Viajes del grupo «B». «Viajef 
Niram», el cambio de depen.dencici. . 

Ilmos. Sres.: Visto el tlxpediente instruido por la Dirección G~ 
neral de Empresas y Actividades Turísticas, en virtud de la so
licltUd de fecha 1 <:te febrero de 1967, presentada F: «Viajes Ni
ra.nu. AlJencle. d, Via.j~s del _rupo «B.. n\ill1A!tO og de orden, y 
CII1!lIl. Cél1ttal en PalenCl a p.Jalla General lI'etr4l'l' , en la que ' se 
pide ceear en su rel&oión de dt~ndenc1l¡. e.a! COIIl la Agencia 
del gt"UPó «A». «Viajes MartheJ. S A.I , UtA! o-lioerurla número 61 
de orden, y casa ce<ntrn" en lSucelona, p 1\M. de Cataluña, 4, 
al Objeto de pasar a depender de «Viajes Vinclt, S. A.», Agen
eia~e aru. IPO. «AII, t1tWo·l1celllli(¡. número 12 de orden, y casa 
cen . · ep Pamplona., pQiieO d@ ellt'l\8ate, 2 y 4. 

~
ldemndO que aplltecen O'\Unp~todOll loe rllQu1s1toe /fe

fia.l =en ea. .\l1'tíOUIO 3b del Vil.en. te . lamento. de Annc. 1M 
de Y M, a.probll4o pot: orden n'l1nisteri de !le de tfbfe,to de 
1961t, to pan. la anulación de la anterior relaciÓll d4i d~
dende. como pare la validez del nuevo contrato de dej)tmdencla 
S1JSC["ito entre la Agencia pelicionaria, «Viajes Niram», y la 
Ag~~ia del grupo «A» «Viajes Vinctt, S. A.», .te Min1st4lr.~,}.io" a prOlluesta de la Dkección Generoal de Em
~ Y ÁiltiVlQ!aae8 TurÚltiOll8 y en uso dé W ~cla, ha 
tenido a bien dds\:lOll«: 

. Mtlcmp t1n1CO.~. wtorizQ a la Agencia de Viajes del gru
po «S" eVt1lJEiiJ Niram. tttJuao-l1cencla ntllnero ¡(MI .de ~ y 
casa ~tni.l en Pillencla p1au leneraJ. ~~ 1, el cart1bW de 
rel8(jión de dependencia., cesando en la actual CQrt «Viajeil Mar
fue, ~. A.»I.. Ag.e. ncia del grupo «A», número .6.1 de Qtd4lU:=. . 
oe'11ffiiJ en J:lar04Jlona, pms de OataJuna. 4, YllIBandQ a 
de' la. Agencla del grupo .:AJ, «Viajes V1no1t, . A.l>, UbW Oénóla. 

núm~ro .12 de orden aJ objeto de actuar, a partir de la fecha dé 
PUbl1csclón de la presen.. Orden ministerial en el «Bo1ét1n . Ofi
cial d.H lilIIta.do». oomo m:ermedi.il.rUi. atltr8 dicha AJencia de V1:a.
jeíi y él tl\lbHoo. 

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
opo.rtunos. . . 

DlQ!i autLrd4: il. VV. 11. rnu$os a.fios. 
Madrid. 14 de marzo d~ 1967.~P D .. Ga4'c1a RodrigíJez-A<imta. 

Ilmos. Sres. 8ubsecretar1\¿ d~ Turismo y Director geheral dé lIItti
presas y Activid8dé.li TUí'lsticas. 

RESOLUCION de la Su.bsecretarta de Turts1ltQ pdr 
la que se concede 'la denomtnación de /l'iestade 
Interés Turtsttoo a la fiesta espaTtola que ;e se
ñala. 

En virtud del articulo quinto de la Or<1en mlni8~ial de 30 
de il6ptiembre de 1964q~e instituia la denort11nlLlJlÓn. Mno1'i
fica de Fiesta de Interés Turidico " a J:lropUéAtá de la Ootni
sión creada al efecto, 

Esta Subsecretaria de TuI1smo ha tenido a bien conceder 
el título honorífico de Fiesta de Interés Turistico a la siguiente 
fiesta espafiola: 

I!Jemanlt Santa d@ Murcia. . 

Lo que se hace público a todos lOS e!ecto,s. 
Madrid, 16 de febrero de 1967.- El Subsecretario de Turismo, 

García Rodriguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Subgeor.taría de Turismo por 
la que se concede el título de (<Libro de Interés 
Tur.isttcol> a la Obr. ~ «La Estatuaria en Asturias», 
de don J08é ManUel Paraja. 

Tramit. ado el .9PortunQ expediente .. oriiinadO por la ill8ta.n. 
ci" r1@Vli.da po.r don JOS$ Manuel PUII.J" a fléta Sub8éct9tILrlt. 
so.110 ta.lldo se declare «lAbro de Interfl.s TutíStioo» 111, obra tILa 
Eitatuaria 8.n Aitur!u)D, de la que es autor, y vlstoli 10í lnfQr
mes preceptivos emitidos.n oumplimlento dé.la ON;Ién tninlli· 
teril*l de 10 de julio de 1965. 

Esta Sub8ecretarí a hit tenido a bien conceder el titul9 de 
«Lib. ro .de Interés lUrísticol! a la obra .La Estatuarla en Aátú
rías • . de don JOBé ManUel ParaJa. 

Lo que se hace público a todos los efectos. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-El SUbSeCretario. <lé W18mo, 

Garaia :RodtlauéE-Acosta. 

RESOLUCION d(! . la Subsecretaria de TU. tllt(Jo p9,r 
la que se . cQnoeeZe el mulo de éLibro de In1"". 
Turístico» a la obra de la ColéCción rtJrmJi 'Ji (]o'ór 
«La Alhámbta: La Ci;isa ~eálit, dé IItnfUó éJlitCfa 
Gómez 11 JéBUB Betmtlltel pareja. 

Vista la instancia elevada por don Sli.ntiago Navarro Mon
toro. Consejero-&cretario df! (<Editorial Albaicin, S. A.». ti éStlt 
S'Ubse.llret(l.ría.souei. tanda se declt:\ol'e «¡,.ibro de I~terés .:ruríS
tiQO. la obra I~ Alh9,rílbra l La Oil.8a lteal., de . i11Q aatóia 
.GOmI!I! y Jéll.1l11 Bermúder: P!U'ej;', y de acuerdo i)oti dB Iblotm8i 
preceptivor favorables Elmitidos en cumjllimientó de la or4eti 
mlttlsterip. de 10 de julio de 11l6ó, 

Est;aIUbaectet.,t'1a ha tllnldo a bien conoqeder el , titulo di 
«(.Libro de Interés Turistico» a la citada obra tLa. Aliíambtái La 
Casa Real». 

Lo que se hace público a todos lOS efectos. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-E1 Subsecretario de Turismo, 

García Rodríguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Subsecreltarfa de Turismo por 
la que se concede el título de Libro de Interés Tu
rístico a la obra «Gran Can'aria en color», de Edí
ciones Romerman. 

Vista. la instancia presentada por don An¡ilO, l\omero Pérez, 
actuanr;1o en nombté y representación dI! iLttoltlliía A. Ro
mero, B. A.¡t a eiltá 8ubl!éÓfetari" 'DOn feoha l' del pasado dI
ciembre, iol1citañdo le déQ1a.re· L1b~o de I. htt:!r.i TUrístico la 
obra «Gran Canaria en colorl, d, lIldioionei &merman, y de 
acuerdo con los informes preceptivos favo.rables emitidos en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965, 

Esta 8ublJ(lJCtetarll\ ha tenido .a bien conceder el tituló de 
Libt9 d~ Inter6s Turlstioo a la obra «OtaIi Oátlll.tli eft tIOlót., 
dellldiclo.neil lf,omél'ttlMt. 

J.,o' ql~1Ie hace ~t1bl1oo á todo. 198 efectos. 
MIidt d , 114 de !tll1této de 1De'1.-Jtl Sublliórtltatio dé Tunillrto, 

Garota ' guez-Aoosta. . 


